[bookmark: _GoBack]VETO DEL PODER EJECUTIVO A LA ORDENANZA Nº 3196/2014  EXPEDIENTE Nº 41/2014 
VISTO:
La ordenanza Municipal Nº 3196/2014 y; 
CONSIDERANDO:
	Que la Ordenanza Nº 3196/2014 dispone “Asígnese una partida presupuestaria del Fondo de Financiamiento de la Infraestructura de los Establecimientos Educativos Estatales del partido de 25 de Mayo”, que “la partida asignada a tal efecto no podrá ser inferior al 50% del total de los fondos percibidos por el Fondo de Financiamiento Educativo Ley Nº 26.075” y que crea “La Comisión de distribución y seguimiento del Fondo Educativo, la que estará integrada por 2 (dos) representantes del Departamento Ejecutivo, 1 (uno) representante de cada bloque político del Honorable Concejo Deliberante, 2 (dos) Consejeros Escolares, 1 (uno) de la Dirección Provincial de Infraestructura (DPI) y 1 (uno) en representación de la UEGED (Unidades Educativas de Gestión Distrital)”, que “la comisión creada por el artículo 3º: Tendrá como función establecer criterios de distribución de la asignación establecida por el artículo 1º y controlar  su cumplimiento”, que “el Departamento Ejecutivo remitirá el detalle del presupuesto asignado y los gastos correspondientes a la partida estipulada en el Artículo 1º a la Comisión de Distribución y Seguimiento del Fondo Educativo”.
	Que el Poder Ejecutivo considera de imposible aplicación la Ordenanza Nº 3196/2014 entendiendo que la misma, además de inconstitucional, contraviene legislación vigente en la materia, por lo que la veta totalmente en tiempo y forma.
	Que el artículo 3º de la Constitución de esta Provincia dispone que “la arrogación ilegitima de funciones de un poder en desmedro de otro, será nula de nulidad absoluta y los actos que de ellos deriven quedaran sujetos a revisión ulterior”.
	Que el artículo 31 de la Constitución Nacional establece la jerarquía de las normas, debiendo las ordenanzas municipales conformarse a las leyes provinciales y la constitución provincial.
	Que la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Pcia. De Buenos Aires, dispone en su artículo 107. Competencia General, del Capítulo IV del Departamento Ejecutivo, que la administración general corresponde exclusivamente al Departamento Ejecutivo.
	Que el P.E. es quien tiene a su cargo exclusivamente la redacción del presupuesto según arts. 54 y 218 del Reglamento de Contabilidad, art. 192 inc. 5º de la Constitución Provincial y el art. 109 de la Ley Orgánica Municipal, y también la iniciativa para la modificación del ya sancionado (art. 74 del Reglamento de Contabilidad).
	Que el art. 109 de la Ley Orgánica de las Municipalidades sostiene “que corresponde al Departamento Ejecutivo proyectar las ordenanzas impositivas y el presupuesto de gastos y recursos debiendo remitirlo al Concejo con anterioridad al 31 de Octubre de cada año”.
	La Ley 26075 – Ley de Financiamiento Educativo – dispuso el aumento de la inversión “en educación, ciencia y tecnología a fin de garantizar la igualdad de oportunidades de aprendizaje, apoyar las políticas de mejora en la calidad de la enseñanza y fortalecer la investigación científico-tecnológica, reafirmando el rol estratégico de la educación, la ciencia y la tecnología en el desarrollo económico y socio cultural del país” (art. 1º).
	Para ello dispuso una asignación específica de recursos anuales coparticipables para las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y que “los Municipios destinaran los recursos percibidos a las finalidades de educación, ciencia y tecnología, estando sujetos al régimen de control previsto en el artículo 159 de la Constitución Provincial y en la Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto Ley 6796/58 y demás legislación vigente en la materia, sin perjuicio de otros mecanismos adicionales que cada Municipio decida implementar en el ámbito de su competencia” (art. 92 de esa ley).
	Por consiguiente y con fundamento en la normativa antes citada, es que la Ordenanza Nº 3196/2014 deviene inconstitucional e ilegal, por ello, de imposible aplicación.
	 El H.C.D. se arroga funciones que son privativas del Poder Ejecutivo, violando en consecuencia el art. 3 de la Constitución Pcial., la Ley Orgánica de las Municipalidades y el Reglamento de Contabilidad (art. 72) toda vez que le está vedado proyectar el presupuesto como así también las ordenanzas impositivas y establecer el destino y modalidad de administración de fondos coparticipables, partidas que integran el Presupuesto Municipal, de competencia exclusiva del Ejecutivo Municipal.
	El Presupuesto, definido como herramienta de gestión, expresa la voluntad de llevar a la práctica los planes de desarrollo y de alcanzar los objetivos institucionales, para lo cual el poder encargado de ejecutarlo, proyecta los recursos y los gastos que regularan la actividad municipal durante un año.
	En ese contexto, se impone respetar las normas antes aludidas a fin de evitar injerencias en la actividad fundamental del Poder Ejecutivo municipal quien cuenta con el presupuesto para llevar adelante su proyecto político, entendido tal como las acciones dirigidas a lograr el bienestar común.
	En consecuencia, a fin de evitar la sanción de normas derivadas de actos nulos, como lo es la invasión de competencias de un poder respecto de otro, es que se impone la necesidad de vetar la ordenanza 3196/2014 ya que, de lo contrario, la misma quedara sujeta a revisión posterior (art. 3 de la Const. Pcial.), por lo que, es preciso  y además, responde a una buena técnica legislativa, evitar la sanción de normas anulables como la que nos ocupa.
	Dicha circunstancia, además de generar incertidumbre acerca de su legalidad, es susceptible de colocar al Municipio en calidad de sujeto pasivo de acciones legales generándole erogaciones por gastos de justicia y distrayéndolo de la atención de las áreas importantes de su administración. Consecuencias dañosas que advertidas previamente, como lo hacemos ahora, pueden evitarse con el veto que se plantea.
	Por otra parte, no es menos importante evaluar que como dicha ordenanza es, a todas luces, violatoria de las normas de mayor rango, como lo es la Ley Nacional Nº 20.075, la L.O.M, el reglamento de Contabilidad y la Constitución Provincial, es altamente probable la objeción del Honorable Tribunal de Cuentas, órgano facultado para el control del presupuesto municipal, colocando al Poder Ejecutivo municipal en la innecesaria encrucijada de cumplir la ordenanza o el Reglamento de Contabilidad, a fin de evitar una u otra sanción. Pero, lo cierto es que siempre será pasible de alguna.
	Como el HCD podrá evaluar, los riesgos por la aplicación de esta ordenanza son de tal entidad por su gravedad institucional que insistir en su vigencia conducirá, inexorablemente a sanciones del H. Trib. De Cuentas y probables sentencias judiciales con resultado adverso para las arcas municipales.
	La palmaria evidencia de esos riesgos, a la luz de la precisa y concordante legislación invocada, requiere de una actitud seria y responsable de todos quienes intervenimos en la administración de los recursos procurando el bienestar de toda la comunidad.
	En ese sentido, estamos a tiempo de anticiparnos a perjuicios innecesarios tomando decisiones en tiempo y forma, como es este veto, que en nada habrá de perjudicar a los destinatarios de los fondos coparticipables para educación, ciencia y tecnología del partido cuyos gastos son cubiertos proporcionalmente con los mismos en un trabajo conjunto con organismos oficiales intervinientes en los distintos aspectos de la educación en nuestro distrito.
	Por otra parte, y no es un tema menor, el único responsable por la ejecución del presupuesto es el Ejecutivo y como tal es el sujeto pasivo de los controles que al efecto lleva a cabo el H.T.C., por lo que no resiste el menor análisis que la administración de las partidas destinadas por la Ley de Financiamiento Educativo para que los Municipios ejecuten acciones tendientes al fortalecimiento de la educación este a cargo de una comisión que no responderá frente a los organismos de contralor. En otras palabras, en la comisión que prevé la ordenanza vetada, el Poder Ejecutivo es un miembro minoritario, al igual que el Consejo Escolar y la UEGED, mientras que el Concejo Deliberante será único mayoritario, en tanto por cada bloque va un representante. Tendría, pues, la mayoría absoluta para decidir la suerte de esos fondos habida cuenta el número de bloques políticos existentes en su seno y ninguna responsabilidad por sus decisiones conforma a la legislación supralocal que regula la administración y ejecución de los fondos presupuestados.
	Ello así, existe una flagrante violación de la división e independencia de los poderes locales y un llamativo desapego por el valor de las instituciones republicanas consagrado por normas de rango constitucional.
	Más aun, se entromete en las potestades de organismos públicos ajenos, incluso, el ámbito municipal como es la Dirección Provincial d Infraestructura y también de los locales, como en el caso del Consejo Escolar.
	Tiene dicho el Honorable Tribunal de Cuentas en dictámenes emitidos por consultas respecto de la aplicación de la Ley 26075 que el destino de esos fondos es proyectado por el municipio para atender necesidades vinculadas con la educación, la ciencia y la tecnología. Y en el marco de esa facultad cada Municipio debe respetar las incumbencias de otros organismos competentes en esas materias y coordinar con los Consejos Escolares y los organismos provinciales pertinentes (la Dirección Provincial de Infraestructura, la Dirección Provincial de Gestión Descentralizada y el Ministerio de Desarrollo Social, por ejemplo) a fin de evitar doble financiamiento de determinados gastos debiendo acreditarlos en sus respectivas rendiciones de cuentas.
	La claridad dl criterio del H.T.C. no deja espacio para las dudas. Así como también el Poder Ejecutivo Municipal es el responsable de la ejecución de las partidas correspondientes al Fondo Educativo también es el único con atribuciones para disponer el destino de las mismas con arreglo a la Ley Nº 26075.
	Que este poder Ejecutivo Municipal ha dispuesto la ejecución de las partidas correspondientes al Fondo Educativo siguiendo las pautas fijadas por la respectiva ley nacional y en forma consensuada con las autoridades educativas y del Consejo Escolar del partido de 25 de Mayo, con quienes complementa acciones de promoción y fortalecimiento en educación, ciencia y tecnología. Por tal motivo, este veto en nada afecta la calidad ni el fortalecimiento de la enseñanza en este Distrito ya que ese trabajo conjunto y coordinado permite optimizar los recursos destinándolos adonde efectivamente se necesitan conforme a pautas y prioridades previamente determinadas.
	De lo expuesto hasta aquí, resulta que el veto en cuestión es obligatorio para la titular del Ejecutivo en razón de la nulidad manifiesta de la Ordenanza Nº 3196/2014.
LA INTENDENTENTE MUNICIPAL DE VEINTICINCO DE MAYO EN USO DE LAS ATRIBUICIONES CONFERIDAS POR EL ART. 108 INC. 2 DE LA L.O.M.
DECRETA
ARTICULO 1º: Vetase totalmente la Ordenanza Nº 3196/2014.
ARTICULO 2º: El presente decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno y el Secretario de Hacienda.
ARTICULO 3º: Comuníquese, pase a Registro de Decretos y Archívese.
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